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Suprema Corte:

-1-
A fs. 1/2 la Dirección General Imp sitiva inició ejecución fiscal contra

"Vicente y otros por deuda en concepto de apo es y
contribuciones del RégimenNacional de la Seguridad Social, detenninada en a laS de inspección e infTacción,

Icorrespo ientes a períodos
Comprendidos entre enero de 1 92

Yjunio de 1995.!Los ejecutados opusieron la excepció de inhabilidad de título, basada en
que las ac~as de inspección e infracción, labradas el 27 de di iembre de 1995 por inspectores de

la DGI, ~án viciadas de nulidad por no haberse seguido I procedimiento
establecido en los

,
arts. 23 y $s. de la ley Il.ó83 (1.0. en 1978 y sus modificaci nes). Paralelamente. alegaron que

I
.también se¡ intenta ejecutar multas que no fueron apli<¡ads confonoe al procedimiento que

,
contempla la señalada tey. Por último, negaron la exis,tenca de deuda, puesto que el 27 de

noviembre e ]995 se acogieron al plan de facilidades de pa o establecido por decreto 493/95,

cuyas cuot s abonaron.

",

-III-
La Señora.Jueza Federalhizo lug~

excepción detítulo(fs.30/34). Paraasí decidir,trasdete~n el plexojurídicoqueconsideró
.

so, comonnado por los arts. 10 y 11 de la le 18.820 y SUSreglamentaciones

507/93 y normas cc.), rechazó la oposición
~e I demandadafundada en la falta

del arto23 de la ley 11.683 para la dett1J;II1iación de la deuda previsional,
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ideclara;;Ji:~ú~. dicha nonna no es de rig r el. el procedimiento de recauJ.ción de los recu

u I.
Ide la Seguridad Social. I . .

En cambio, ó que resultaba procedente I~'objeción fonnu
. I

respecto de la determinación de las mult , ya que el Fisco omitió aplicat los arts. 42, 42

I43, 72 Y cc. de la ley 11.683. No hizo lu ar~ por ende, a la ejecución en cuanto a éstas y dd

Iigual manera, procedió con relación a los eríodos comprendidos en el pl~ del decreto 493 95~
,es decir, desde diciembre de 1994 hast jun,io de 1995, acogimiento

c~ya autenticidad fu~
reconocida por el organismo fiscal.

i

- IV-

fs.37/44.
Disconforme, la,eje utante interpuso el recurso ext~aordinario obran aj

I. ISostuvo, en lo que la sentencia tiene, carácter definiti 0,1
'. ,conforme al arto 92 de la ley 11.683, que detennina su inap~labilid4d en las instan ia~

' Iordinarias. Alegó que la temporánea perc pcian de los recursos fiscales c~nfigura un supu tol

de gravedad institucional, lo que habilita el requiso extraordinario afm en ausencia de alguno del

. sus extremos.
,

,Fundó el recurso en la arbitrariedad de la sen,tencia ~orque decidió so re!

cuestiones de fondo en un juicio ejecuti o~el análisis de la cauSa de l. multa impuesta yl

equivocó, además, el encuadre legal,dado qué no se trata de una multa originadaen la omisóni

Ida por los arts. 42 bis y 143de la ley 11.683, t.o. en!

at~~a previsional en virtud de los arts. 25 y 26 el!

e trabajadores y/o el inc!Jmplimiento de retencio es
de los aportes, supuestos que no se rige por la citada ley 11.683, sino ¡por la ley 17.25 y

I . I

de presentar declaraciones juradas (repri

1978 y sus modificaciones, aplicable a la

dec. 507/93), sino en la falta de denuncia

nonnas concordantes.
"I .:

Expresó también qu el decisorio exhibe conttadicci~nes internas, pue to

que, si bien la ejecución prosperó respecto de ¡lasactas determirtativas de deUda, fue rechaz
Ij

en cuanto a las actas de infracción, pe e a que éstas constituyen anexos que depen

directamente de aquéllas.

'j, '
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¡ Au1que 10$pronunciamientosr~caí os en juicios ejecutivosno revisten,
en rriQc pio, el carácter d~ sentencia definitiva en los 'ié inos del arto 14 de la ley 48, estimo

. I Iqu, corr sponde reconoc~rle tal naturaleza al dictado en sub-lite, toda vez que hizo lugar en

forpta p ciala la excepción de inhabilidad de título, fund a en el incumplimiento de los pasos

prqcedi~entales aptos pata imponer la sanción cuyo, co ro compulsivo se trata. Ello es así,

pucts los largumentos del !!:quo y lo decidido por él r~pec o del procedimiento observado para

el $br . 'ento de la boletét de deuda no podría ser objeto de replanteo posterior, a la vez que¡ ,
I1 .
I

Pr<f:luqe un menoscabo ~ los derechos constituciop~les invocados por el .

recurrente (conf.
'PaIJos:3 8:1744~ 312:2140).

I
I
I

-V-
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- VI- 1,
!

En [cuanto al fondo del asunto, ebe tenerse presente que el título

ejefutiv contempla la d~da previsional resultante de ~cta labradas a través del procedimiento

re~ado or los arts. 10 a .8 de la ley 18.820 y las sancion s respectivas, con fundamento en el
'

,
.. ,

art~. 15 y concordantes de Jáley 17.250, reglamentadosen o pertinentepor el decreto 507/93 Y

susl modo Icaciohes.
·

I

Resulta ~so indicar que, at&abe se constatado mediantedichas actas

la .lta ~ denuncia de personal en relación de dependenc como asimismo el incumplimiento
I ,

de
I

reali r retenciones de aportes sobre la nómina se encuentra configurada la
.

!
'cOltdu;ct prevista por la

1"
17.250, en su arto 15, incl'to,

I Ent~endo que, si bien es correcta la descripción normativa realizada por
la ~uzga ora (considerando s 4° y 50}, en cuanto

~
tr spaso de funciones referidas a la

veqficac ón y recaudación de los tributos de la segU~~ad social desde la ANSeS a la DGI, es

err+neo o afirmado por aRuélla en tanto sostiene que ¡las nfracciones cuya sanción pecuniaria¡ , .

sefjecu hallarían su fu~nte en normas de la ley 11~~83 ajenas en este punto a las actas de
I

"1mafras. .

I I I
En ~fecto, es' mi parecer que éstas n tienen fundamento en los arts. 25 Y

26 ~el D creto 507/93, que prevén la aplicación de las' ciones que se establecen en los arts.

ti, !



42 bis y 43'de la ley 11.683 para los cas s d~'omisión de presentación de declaraciones ju
' ,y de omisión de contestación de requeri entos formulados, sino en las normas contenidas

citado arto'15, inc. 1°, ap. b) de la ley 17. 50."
'1

La DGI, sobre la b se en las facultades conferidas por el arto ~ de I ley

11.683 -entonces vigente- y por el arto 6° del 'decreto 507/93, dictó la resolución general 3. 56,

cuyo arto 2°, punto 1, apartado 1.4, pre
'e' monto de la multa corresp~ndiente a la falt de

denuncia de trabajadores y/o incumpli ie~to de las retenciones de ~portes que res lten

procedentes, conf. arto 15, inc. 1°, ap. b) la ley 17.250, en el doble del i~porte de los ap

y contribuciones que hubiera correspondi o liquidar respecto de los trabajadores involucrad

Es por lo expuest qye' resultan también incorrectas las afirmaci nes

contenidas en la sentencia apelada, relat vas a la inhabilidad de título por falta de sum

1,
1,

i
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" ..1,

,previo, como asimismo por haberse exced do los montos previstos por los arts. 42 bis y 4
'

'1la ley 11.683, normas ajenas a la causa.
,

Considero oportun seflalar, además, que, conforme lo aclaró la mi ma

resolución general antes referida; en su art.' 4°, la aplicación de las l11ultasno obsta

procedencia de los intereses resarcitorios dei las sanciones previstas en los arts. 25 y 26

dec. 507/93.

Po'r otra parte, el' ej utado no alegó ni, por ende, iQtentó demostrar

I ihaya hecho uso del derecho a impugn r lia.determinación previsiona1 realizada por

I :inspectores, mediante el procedimiento del art: 11 in fine de la ley 18.820 y su reglamentac 'n

i(res. 877/92 de la ANSeS), con lo cual, al ~ohaber discutido dicha d~uda en la instan ia

'1.1
:administrativa correspondiente, ni procedid alpago de ella en el plazp establec?ido,ni tamp o

I
,...

,', ,con posterioridad, estimo que resulta proce ente la ejecución. ~,;',

- VII-
Cabe advertir, sin e arpp, que la ejecutada adhirió -con anterioridad al

labrado de las actas ahora ejecutadas- al pl n propuesto por el decreto 493/95, abonando n

cuotas sumas imputadas a los períoaos ]
2/9 a 6/95, ambos inclusive.

1,
1,
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F.162,~. V

Por ello ":(, en consonancia con 10&1té IDOS de la mentada norma

stimo que, al mOP1ento de realizar la liquidaciÓn e la deuda ejecutada en autos,
,

,

en consideracióp las sumas efectivamente p~ga as, tanto respecto de la deuda

o simismo sus cpnsecuencias en relación a Ip ea donación de sanciones (conf

10 del citad decreto). :

-VIII -
Opino, POf lo tan~o; que corresponde dej sin efecto la sentencia de fs.

: 11
fue materia del ~ecurso federal intentado y t~ner presente la salvedad expuesta

l acápite pr cedente. ' I

Bu__ 'res, Ide febrero de 1999.-

~'
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NICOLAS¡ EDUARDO BECERRA '1
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